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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, dieciocho de enero del dos mil veintidós 

 

 

La señora YAMILETH OLARTE GUTIERREZ, persona mayor de edad, 

vecina del municipio de Armenia Q, y actuando a través de 

apoderado judicial, presentó demanda para proceso VERBAL DE 

UNION MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES en contra del señor FABIO ANDRES FORERO ORJUELA, 

la cual al ser revisada observa el despacho que NO fue subsanada 

en tiempo oportuno; por lo que se procederá a rechazarla, 

disponiéndose la entrega de los anexos. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

ARMENIA QUINDÍO, 

 

RESUELVE: 

 

1º. Rechazar la presenta demanda para proceso de VERBAL DE 

UNION MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES promovida por la señora YAMILETH OLARTE GUTIERREZ 

en contra del señor FABIO ANDRES FORERO ORJUELA, por cuanto la 

misma no fue subsanada en tiempo oportuno. 

 

2º. Archivar las presentes diligencias en el repositorio 

correspondiente una vez notificado y ejecutoriada esta 

providencia y previas las anotaciones correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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